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Cero Colorado, 18 de noviembre del 2025

VISTOS:

El informe N" 246'2025-|\¡DCC/GPPR/SGP de fecha 17 de noviembre del 2025 que suscribe el Sub Gerente de

Presupuesto y la Hoja de Coordinación N' 853-2025-MDCC-GPPR de fecha 18 de noviembre del 2025 del Gerente de

Planificación, Presupueslo y Racionalizac¡ón.

GONSIDERANDO:

Que, la l\¡unicipalidad conforme a lo establec¡do en el articulo 194'de la Constitución Politica del Estado y los

articu¡os I y ll del Tílulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del

desarrollo local, con personerfa jurídica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimienlo de sus fines, que goza

de autonomía pol¡tica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 50.1 del articulo 50' del Decreto Legislat¡vo N' 1440, oecreto Legislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto Público eslablece que la inmrporación de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la

percepción de determinados ingresos no previstos o supedores a los mntemplados en el presupuesto inic¡al son aprobados

mediante resolución del Titular de la Entidad cuando provienen der '1) Las fuentes definanciamienlo destinos a las de Recursos

Ordinarios y Recursos por Operaciones ofciales de Crédito que se produzcan durante el año fscal.

Que, el numeral 20.3 del artículo 20'de la Directiva N'001-2024-EF/50,01; 'Directiva para la EjecuciÓn

Presupuestaria"aprobada mediane Resolución Directoria N' 009-2024-EF/50.01 y modificada mediante Resolución Dlrectoral

N' 00 !-2025-EF/50.01, señala que 'la incorporación de mayores ingresos públims, de acuerdo a lo establecido en el numefal

50,1 del articulo 50" del Decrelo Leg¡slativo N" 1440, se sujetan a los limites máximos de la incorporac¡ón determinados por

el MEF que se eslablecen por Decreto Supremo, según @rresponda, en consistencia con las metas y reglas l¡scales, y

proceden cuando provienen de: La percepción de ingresos no prev¡stos o superiores provenientes de las fuentes de

financiamiento distintas a las de Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones oficiales de Créd¡to que se produzcan

durante el año f¡scal. Los diferenciales cambiarios de las fuentes de f¡nanc¡amiento dislintas a las de Recursos ordinarios,

orientados al cumplimienlo de nuevas metas. Los saldos de balance en fuentes de financiamienlo distintas a la de Reculsos

0rdinarios",

Que, el numeral 27.1 del artlculo 27' de referida D¡rectiva para la Ejecución Presupuestaria estatuye que: La

aprobación de la incorporación de mayores recursos se efectús por Resolución de Alcaldia, debiendo expresar en su pale

considerat¡va elsustento legal y las motivaciones que lo originan.

Que, mediante informe N' 246-2025-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto informa que a fin de

atender los requerimientos de dive¡sas unidades orgánicas debe realizarse la incorporación de mayores ingresos públicos

provenientes de Recursos Directamente Recaudados, rubro 09, por S/. 188,7'19.00 soles en el Presupuesto del Eiercicio 2025

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las alribuciones que confiere la Ley orgánica de

Municipalidades, Ley 27972,

SE RESUELVE:

ARTICULO pRlfrERo: AUTOR|ZAR la ¡ncorporación de mayores ingresos públicos p¡ovenienles de una mayor

recaudación de recursos - rubro 09, para el año fiscal 2025 por la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado del departamento

de Arequipa, por la suma de S/, 188,719.00 de acuerdo al siguienle detalle:
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ART|CULo SEGU]'¡Do: ENCARGAR a la Oicina de Secretaria General la notif¡cación con la presenle a las

unidades orgánicas mmpetentes y su archivo conforme a Ley y a la oficina de Tecnologias de la Información su publ¡cación

en la página web de la institución,
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